
Estado No. 012

Orden Radicado Medio de
Control Demandante Demandado Fecha

Providencia
Cuaderno /

folio Decisión

1 700012331000
2002-01034-00

Reparación
Directa

Carlota Contreras
viuda de Salas, otras

y otros

Nación - Ministerio de
Defensa - Policía Nacional 08/02/2013 Principal

(fl. 522-526)

Se rechaza de plano la solicitud del
abogado demandante en el sentido de
hacerle entrega del depósito judicial

constituido por la entidad demandada. Se
ordena devolver el depósito a la cuenta de
origen. Se ordena comunicar la decisión al
Ministerio de Defensa Nacional - Dirección

Administrativa y Financiera - Policía
Nacional.

2 700013333006
2012-00015-00

Incidente de
Desacato (Acción

de Tutela)

Ledys Margoth
García Gutiérrez

Unidad para la Atención y
Reparación Integral a las

Víctimas
08/02/2013 Principal

(fl. 13)

Se admite el incidente propuesto contra la
entidad demandada por incumplimiento de
las órdenes impartidas en el fallo de tutela

de fecha 6 de agosto de 2012.

3 700013333006
2013-00019-00 Acción de Tutela Antonio María

Romero Bustamante NUEVA E.P.S. 08/02/2013 Principal
(fl. 18-19)

Se admite la demanda. Se ordenan
pruebas

Con el fin de notificar a las partes que no lo han sido personalmente, se hace anotación de las providencias en el presente Estado Electrónico.

Se publica hoy, 11 de febrero de 2013, siendo las 8:00. a.m. (Art. 201, Ley 1437 de 2011) .

______________________________
ARGEMIRO SOTO LASCARRO

Secretario
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